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Secretaría Municipal

BUIN, 1 2MAR tg6

DECRETO O'*"'''O *" ú

GER N MO MART GO

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,/( /. l.
12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Ns 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
198B y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre de
2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz, atribuciones
y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 3215, de fecha 31 de Octubre
de 201,7, se aprueba Ia Ordenanza sobre Condiciones para Fijar la Tarifa de Aseo
Domiciliario por Extracción de Basura.

3.- EI Memorándum No 150, de fecha 06 de Marzo de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, solicita al Administrador Municipal decretar la
anulación de Cobro de Derechos de Aseo Domiciliario periodo completo del años 2016 y
año 2017, a nombre de doña Carolina Maldonado Martinez. Se adjunta la siguiente
documentación:

I Proüdencia N" 2746, de fecha 26.02.2018
{ Fotocopia Cédula de Identidad.
I Informe de Deuda Derechos de Aseo, de fecha 26.02.201.8.
I Comprobante de Ingreso N'1483225 de fecha L2.12.206 (2do semestre)
I Certificado de pagos Rol 5-455 de fecha 02.03.2017 .-

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1,- Autorícese la anulación del cobro de Derechos de Aseo Domiciliario
periodo completo del año 20t6 y año 20L7, a nombre de Ia Sra. Carolina Maldonado
Martinez, Rut N' 13.707.476-7, con domicilio ubicado en Pasale Claudio Matte N'0201 Villa
Los fardines l, de Ia propiedad Rol 555-1, esto cuando dichos valores fueron cancelados en
Patente Microempresa Familiar Rol 5-455.

2.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar la
respectiva rebaja del sistema.

ANOTESE, COMU YARCHIVESE.
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Por Orden del Sr. Alcalde
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